
 

 

 

PROGRAMA 

-Título I “Disposiciones generales ” 

-Título II “Principios de protección de datos ” 

-Título III “Derechos de las personas ” 

-Título IV “Disposiciones aplicables a tratamientos concretos ” 

-Título V “Responsable y encargado del tratamiento ” 

-Título VI “Transferencias internacionales de datos ” 

-Título VII “Autoridades de protección de datos ” 

-Título VIII “Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa de   

  protección de datos ” 

-Título IX “Régimen sancionador ” 

-Título X “Garantía de los derechos digitales ” 

-Disposiciones “Adicionales, Transitorias, Derogatoria única Y Finales” 

 
AnexoI: 
 

- RGPD o Reglamento General De Protección de Datos (UE) 2016/679 Del Parlamento Europeo 

 

- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 
OBJETIVOS DEL CURSO 

 
  El curso pretende exponer y analizar y conocer las previsiones de la normativa sobre protección de datos, la 
normativa nacional, las Directivas Europeas y las distintas directrices de interpretación. Completar el contenido en 
materia de protección de datos personales del RGPD con la Disposición X de la LOPDGDD de Derechos Digitales. 

 
 

Fecha de realización:  1 al  30  de Septiembre  de 2020      Duración: 50 horas. Modalidad: On-Line 

Docente: Roberto Guerrero García – robergarcia@ugr.es 
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